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OFICIAL 
DE AVISOS DE MADRID 

PRECIOS P E L A SUSCRIPCIÓN 
Madrid 2 pesetas al mes.—Provincias 6 

pesetas al trimestre. — Extranjero: 'Unión 
Posstal 15 francos al trimestre.—Oíros países 
15 francos al año 

Los pagos sepan ade lan tados 
Numero suelto del dia 10 cts.—Atrasado 59 

HOfCAS DE BESPAOHO 

De diex á doce y de tres á siete. 

REDACCIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

¡miran t®, IB 
B A J O I Z Q U I E R D A 

TELÉFONO 2.931 

HORAS DE DESPACHO 

De diee á doce y áe tres á atete. 

P R K i O DE ANUNCIOS 

O flciates. 50 céntimos línea 
75 — Particulares 

Los pagos secan adelantados 

Numero suelto del día 10 cts Atrasado 50 

PARTE OFICIAL 
Dfl LA 

PBESMCIA DEL CONSEJO BE MINISTROS 

S. M. el Rey don Alfonso 
XIII (q. D. g.), tí, M. la Rei­
na doña Victoria Eugenia, y 
SS. AA. RR. el Príncipe de 
Asturias é Infantes D. Jaime 
y doña Beatriz, continúan sin 
novedaden su importante s a ­
lud. 

Da igual beneficio disfru­
tan las demás personas de la 
Augusta Real Familia. 

S U M A R I O 

BE LA 

"Gaceta., fie ayer 
PARTE OFICIAL 

üissisíeri® do Gracia y J u s ­
ticia: 
Real decreto nombrando para la 

canonjía Tacante «n la Santa 
Iglesia Catedral de @s™ja, por 
defunción de D. Juan Manuel j 
Sans y González, a D. Pruden- | 
ció Iglesias Sánchez. 

Otros de indulto. | 
Hünioterio del» Goliernscíéni I 

Real decreto diaponiendo que en 
loa recursos de aliada que sa 
promvsTaa ante este ministerio 
contra las prorideitcias que dio­
ten los gobernadores en materia 
de presupuestos municipales, 
no será de aplicación el trámite 
dispuesto en el srt 25 del Regla­
mento de 22 de Abril de 1899. 

ministerio de Fomento: 
Real decreto disponiendo que las 

plantillas de la Jefatura de 
Obras públicas de Alicante, 
aprobadas por Real deereto de 
4 de Febrero del ato actual, 
queden modificadas á partir 
del 1.a de Octubre próximo, 
aumentado su las mismas un 
i n g e n i e r o subalterno y dos 
ayudantes. 

Ministerio de laGobepnaolén: 
Real arden diaponiendo se esta­

blezca un Berrido de Higiene 
de la prostitución, destinado á 
la defensa de la salud pública, 
en lo relativo á dicho vieio so­
cial, 

MINISTERIO 
DE LA 

EXPOSICIÓN 
El Reglamento de procedi­

miento administrativo de este 
Ministerio establece en su ár­
tica!® 25 que, instraídos y pre­
parados les expedientes en que 
haya de resolverse algún recur­
so de alzada, se comunicará i 
los interesados para que, den­
tro del plazo que se señale, pue­
dan alegar y presentar los doou 
montos ó justificantes que oon 
sidérea conducentes á su de­
recha. 

Responde esta disposición al 
prinoipio de justicia, según el 
cual nadie deber ser condenado 
sin ser antes oído, y tiene por 
objeto allegar la mayor suma de 
elementos de juicio, como ga­
rantía de aoierto en la resolu­
ción de las cuestiones contro­
vertidas. 

Pero aun asi, resulta de una 
conveniencia notoria el que se 
modifique su aplicación en las 
recursos de alzada que se enta­
blen oontra providencias de los 
gobernadores en materia de pre 
supuestos municipales, dada la 
índole espeoial de estas recla­
maciones, y toda vez que tiene 
demostrada la experiencia que 
el cumplimiento de ese trámite 
no responde en ellas á una ver -
dadora neoesidad. 

La audiencia de que se trata, 
más que en interés de la parte 
recurrente redunda en beneficio 
de la parte recurrida, porque si 
la primera puede oon ocasión do 
su recurso de alzada aducir les 
fundamentos y acompañar los 
documentos que estime útiles 
para la defensa de su derecho, 
la segunda es la audiencia refe­
rida donde encuentra la oportu­
nidad para impugnar las pre­
tensiones de su oontrarie. 

No es, sin embargo, de fuerza 
esta consideración en el caso 
concreto de las apelaciones so­
bre presupuestos, porque, por 
lo general, son las Juntas mu­
nicipales las que recurren y las 
únicas que en el expediente san 
parte. Además ios presupuestes 
objeto de la contienda, han de 
haberse expuesto al público por 
disposioión expresa de la ley, 
antes de ser aprobados per las 
Juntas; oon ocasión de esta in­
formación pueden aducir contra 
el proyecto ouanto á su dereohe 
oonvenga los que se consideren 
agraviados, y después en la aps -
laoión ante el gobernador oon­
tra lo acordado por la Junta, sa 
ofrece también el medio para re­

futar los fundamentos de estos 
acuerdos y para ampliar las an 
teriores alegaciones, de tal mo­
do, que al llegar el asunto á re­
solución de este Ministerio, han 
de constar ya en el expediente 
todos los antecedentes precisos 
para una oabal ilustración. 

Por otra parte, el artioulo 150 
de ¡a ley Municipal ordena que 
estes recursos sean resueltos en 
el plazo preciso de sesenta días, 
y que llegado el 15 de Diciem­
bre sin resolución del Gobierno, 
rijan los presupuestos aproba­
dos per las Juntas, habiéndose 
de dificultar, y aun de impssibi 
litar en muchos casos el cum­
plimiento de esta prescripción 
legal, al no prescindirse del 
mencionado trámite, sin que 
por ello se realice otra finalidad 
que la de dejar que adquieran 
efioaoia acuerdos que bien po­
drían envolver extralimitaoión 
legal, y que, per lo mismo, no 
deberían convalecer, á la de de­
morar la resolución pare des­
pués de comenzado el ejercicio 
en que el presupuesto hubiere 
de regir, perjuioio de la ordena­
da gestión económico loca. 

Las consideraciones expuestas 
son de tal fuerza, que bastarían 
para suprimir en absoluto el 
trámite de referencia en los ex­
pedientes de que sa ha heoho 
mérito; paro ne obstante esto, 
y teniendo en ouenta que alguna 
vez puede convenir á los inte­
resados en dichos expedientes 
hacer nuevas alegaciones des­
pués de diotada la providencia 
del gobernador, el ministro que 
suroribe ha creído más oportuno 
conciliar el interés de las par­

tes con la rapidez en el despa­
cho de los recursos, dan ?o á les 
contendientes el medio de que 
puedan haoer esas alegaciones, 
sin que por ello se demore la 
resolución de les aludidos re­
cursos. 

Por estas razones, Heos el 
honor de someter á la aproba­
ción da V. M. el adjunto Real 
decreto. 

Madrid, 26 de Ssíiembro de 
1918.«Señer: A, L. R. P . de 
V. M., Fernando Merino. 

REAL DECRETO 

A propuesta del ministro de 
la Gobernación 

Vengo en decretar lo siguien­
te: 

Articule 1.° En los recursos 
de alzada que se promuevan an­
te el Ministerio de la Goberna­
ción oontra las providencias que 
diaten los gobernadores en ma­
teria de presupuestos municipa­
les, ne será da aplicación el trá­
mite dispuesto en el articulo 25 
de) Reglamento de 22 de Abril 
de 1890. 

Quedan los gobernadores obli-
! gados á publicar en el Boletín 
i Oficial de la provinoia, en la 
! misma fecha con que remitan 
I diohes IbéóurteB, el oorrespan-
! diente anuncie, haciendo constar 
1 que desde ese día, y por térmi-
| no de diez, los interesadas pue-
\ den presentar cuantas alegacio­

nes y documentos estimen era-
j venir & su derecho, dirigiénde-
| los á esta Ministerio. 

Art. 2.a Queda autorizado ei 
ministro de la Gobernación pa­
ra aplioar, oon carácter general 

y do Real orden, el articulo pri­
mero de este Real decreto á to­
dos aquellos expedientes cuyo 
despacho oonsidere de urgente 
resolución. 

Dado en San Sebastián á vein­
tisiete de Setiembre de mil no­
vecientos diez. 

Alfonso. 

Ei ministro de la gobernación, 
Fernando Merino. 

{Gaceta de 30 Setiembre.) 

o * 

EDICTOS Y^EHTENCIAS 
EDICTO 

En virtud de previdencia de 
veintiséis del actual dictada por 
el señor juez decano de los de 
primera instancia é instrucción 
de esta corte, en el expediente 
que se instruye en este Decana­
to por comisión de la excelentí­
sima Sala de Gobierne del Tri­
bunal Supremo de Justicia so­
bra cancelación da le fianza que 
pju-a ejsraicia de su cargo tenia 
prestado al procurador D. José 
Martínez de Oarvajal y Atieoza, 
se anuncia per el presenta el 
cese voluntarle de dicho señor 
en el indicado cargo, á fin de 
que en el término de seis meses, 
contadas desda la última inser­
ción de este adicto en les perió­
dicas oficiales, puedan compa­
recer en este Decanato los que 
se orean con derecho á reclamar 
centra la referida fianza, baje 
apercibimiento que, de ne veri­
ficarle, les parará el perjuicio 
que en dereohe haya lugar. 

Dado en Madrid á veintinueve 

ggj»> «aneas sg ig 

DÉ LAS JERARQUÍAS MILITAES 13 í 

por la artillería y entrada por los nues­
tros. La defensa de Donllers fué heroica 
y constituye una de las páginas más her ­
mosas de la Historia militar de Francia. 

Más difícil que el de Donllers prometía 
ser el sitio de Cambray, pues esta ciudad, 
enclavada en territorio de los Países Ba­
jes, era fortísima por naturaleza y arte y 
se hallaba defendida por 2.500 infautes y 
300 caballos, sin contar la población cal­
vinista y la guarnición de la ciudadela. 
Además había recibido por aquellos días 
un socorro de 200 hombres; por manera 
que era mayor la fuerza de los sitiados 
que la de los sitiadores. No es, pues, de 
extrañar que en el mismo campo español 
se calificara de temerario é imposible la 
empresa. Sin embargo, Fuentes tenía en 
cuenta, para atreverse á ello, la conducta 
arbitraria de su gobernador Baligny, ene­
mistado con muchos de los suyos; y á los 
dos meses de haber sentado sus reales 
frente á la célebre Ciudad, se habia entre­
gado, pero no sin que antes la batiera, fu­
riosamente, y abriera el 8 de Octubre 
brecha practicable. Este triunfo colmó de 

130 ORIGEN ¥ DESARROLLO 

descontento el pueblo, el territorio de 
Luxemburgo invadido por los Franceses 
y el Artois seriamente amenazado. Y sin 
embargo, Fuentes comenzó por someter 
á la soldadesca, entreteniéndola con al­
gunas pagas; despachó á Verdugo para 
Luxemburgo y él; reuniendo cuantas tro­
pas pudo, se adelantó á la acometida del 
rey de Francia, entrando en Picardía y 
rindiendo á Chatele y el castillo de Clery, 
situado á una legua de París. El enemigo 
tenía su Ejército concentrado en San 
Quintín, y Fuentes le entretuvo con repe­
tidas escaramuzas abrigando la idea de 
caer de improviso sobre Daullers. Le era 
indispensable hacerse dueño de esta plaza 
para apoderarse de Cambray, objetivo de 
sus operaciones; y si bien es cierto que no 
disponía de Ejército suficiente para tentar 
esta última empresa, no vaciló en fiarlo á 
su ingenio y al valor probado de los su­
yos. En socorro de Donllers acudió el 
duque de Bonillon, y frente á sus muros 
se dio una batalla de tres horas que ter­
minó con la victoria para los españoles. 
Después la plaza fué furiosamente batida 

DE LAS JERARQÓÍAS MILITARES 127 

Acerca de este importante personaje 
leemos en el Museo Militar, pág. 405-T0-
mo 2.0. «D. Pedro Enriquez de Acevedo, 
Conde de Fuentes, fué hijo del cuarto 
Conde de Alba de Liste, D. Diego Enri­
quez de Guzmán y de Doña Catalina de 
Toledo y Pimentel, y vio la luz el año 
1536 era; muy joven aún pasó á Italia á 
militar en el Ejército del Duque de Alba, 
y en 1556 era ya capitán de caballos. 

Distinguióse en el socorro de Civitella 
por su bravura y cayó prisionero de los 
franceses, pero al poco tiempo recobró su 
libertad y pasó á la corte, donde se en­
tregó á toda clase de desvaneos. Por su 
desgracia puso los ojos en dama preten­
dida por el Rey, y al sospecharlo el pío 
don Felipe lo dio pasaporte para Flandes. 
Hizo allí una campaña, regresó de nuevo 
á la Corte y se casó con Doña Juana de 
Acevedo, recibiendo entonces, como regio 

reinos de España Academia de la Historia-
ColSalazar, M. 11. 

Véase el documento que se acompaña al nú­
mero 20. 

Ayuntamiento de Madrid



sho CL111 abado L° d@ Octubre de 1910 Núm. 218 

de ¿Setiembre de mil noveeien-
tos diez. 

Alberto Vela y López. 
El secretario, 

Antonio Aguiiar 
Es copio. 

El gesretario del Decanato, 
Antonia Aguiiar 

(A.-397.) 
EDICTO 

Dan Rafael Gsroía Vázquez, juez 
de primera instancia del dis 
trito de la Inclusa de esta 
corte. 
Par el presente y en virtud de 

le acordado en providanoia dio­
tada oon fecha veintisé's del ac­
tual en el expediente promovido 
per doña María de las Mercedes 
Soria y Carralera, sobre que se 
declare á su difunto espeso don 
Jerónimo Gasto Balagua? y Bal 
gañón heredero abintestato de 
su medio hermano don Santia 
go Ramón García Bílgañón, sa 
anuncia la muerte sin testar de 
éste último, y sa llame á los que 
ea crean oon derecho á su he­
rencia, pare que comparezcan á 
reclamarlo nata este Juzgado 
dantro del término de veinte 
días, bajo apercibimiento ds lo 
que hubiere lugar. 

Y para su iasareión en el DÍA 
RIO OFICIAL DK AVISOS, expiáo 
e! presenta en Madrid á veja ti: 
nueve de Setiembre de mil no • 
vaciantes diez. 

R. García Vázquez. 
El escribano, 

Ángel Angul®. 
(A.—398.) 

EDICTO 
En virtud de la acordado en 

juicio verbal á ínstasela de don 
Er-aest© Baqasí, centra doña 
Pilas* Gslino, se sacan & la venta 
ea pública subasta varios mue­
bles t a s a d o s ea trescientas 
ochenta y tres pesetas. 

El remate tendrá lugar en. la 
Audiencia de este Juzgado mu­
nicipal del distrito del Hospicio, 
sita en la calle del Barca, nu­
mera veintiséis, el día catorce 
da Octubre próxima, á laa osee. 

Para tomar parte en 8l rema­
te hay que consignar previa­
mente al diez per ciento de la 
tasado» y no sa admitiría pos­
taras qae a© cubran las dos ter-
oeras partes de la misma, 

Madrid, veintiocho- Setismhra 
mil novecientos diez. 

El juez municipal, 
José Luis Penca de León. 

El secretario, 
firmado. 
(A.—399.) 

EDICTO 
Ea virtud de providencia dio­

tada por el señor juez da prime­
ra instancia del distrito del Hos 
pioio de esta corte, ea las dili­
gencias que ha promovido don 
Santiago Saaiz de 3aCalleja, Su­
bió operiaca y protocolización 
del testamento ológrafo do dea 
Laie Saaiz de la Calleja, se cita 
á la viada da óaia último doña 
Nieves González, cuyo domici­
lio se ignora, para que el día 
ooho de Octabro próximo y hora 
de las dos da ia tarde, compa­
rezca ea ¡a Sala-audieaoia de 
este Juzgado á fia de presenciar 
la apartara, lectura é identifica­
ción do dioho testamento y ha-
oer uso de les dereohos qaa la 
concede el párrafo teroero del 
articulo seiscientos noventa y 
dos del Código civil. 

Madrid, veintiocho da Setiem­
bre da mil novecientos diez. 

V.» B.» 
Ei juez de primera instancia, 

García del Pozo. 
El escribano, 

Ldo. Pedra Taraceas. 
(A.—400.) 

EDICTO 
En virtud de providencia dic­

tada en veiEtiuno del corriente 
por al señar jaez da primera 
iüíjtaaeie del distrito dial Hospi 
tsí da esíít corte, ea ios aatos 
qae sigua la Asociación Mercan 
til Española, oon D. Manuel 
Abad, aa saca á la venta en pú 
blica y sagueda subasta pnr tér­
mino da vaiata días y ea la can­
tidad -Je mil seiscientas aatorca 
pssatas can treinta y ocha cóa-
timos, rebajado ya el veinticin­
co por ciaste do lo ea qae fué 
tasada la siguiente 

linea 
Ua terreno, sito en térmi­

no municipal da Chamsrtía de 
| la Rosa, provincia da Madrid, al 

sitia llamado da la Ventola ó 
i Fueats Merendar©, no- mny te­

jes de lo qua fué Psrtazg», ea 
las afueras da Tatúan da las 
Vietorias, qae liada: al Nafta, 
eos tarrea® ds Remigio Galla 

I gos; ai Saf, can la calla da San 
Leopoldo; al Esto, coa tarrea® 
da D. Antonio Martín y D. Juaa 

I Abad, f al Oasía, oon terrenos 
\ da don Rafas! Sánchez, qaa oca • 
: pa una superficie de mii aian-

to oatsroe raairos ouadrados y 
, quince deoímetrss, equivalen-
> tes á aaíorae mil trescientos 
5 oi&oaenta pías ouadrsdes. 

Pura cay© remata sa ha seña-
¡ lado el día veiatiauavg da Ocia 
s bre próximo, á las dos de sa tar-

da, ea la Sala audiencia de dioho 
Juzgado; advirtiéndosaqne para 
tomar parte ea la subasta debe 
ráa oansigaar los lioitadores el 
diez por oieoto efectivo de dioho 
tipo, sin cayo reqaisito ao se 
rao admitidos; qae ao se admi­
tirán postaras qaa no oabran 
las dos terceras partes de' indi 
oado precio, y por último, qae 
los títalos de propiedad saplidos 
por oertifioaoióa dal registro y 
testimoaio da un notario, están 
de manifiesto en escribanía y 
oon los qaa las lioitadores daba 
ráa conformarsa sin teaer dera-
oho á exigir niéganos otros. 

Y para sa publicación ea el 
DURÍO OFICIAL DE AVISOS de 
esta corte, sa firma el preseote 
ea Madrid á vaioíidós de Se­
tiembre de m i i novecientos 
diez. 

V." B." 
G r a n d e . 

El escribano, 
P. S., 

M i g u e l C a s a s . 
(D.-84) 

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO 
Par providencia da primar® 

de Agosíw úlsiaao, dictada por el 
señor juez da primera instancia 
del distrito da Buaaavista da as 
tacarte, sa admitió la demanda 
da juicio declarativo de mayor 
cuantía incoada por doña Pauli-
lina'Cabero y Martínez, repea-
daoída por sus testamentarios 
centra don Toribio Tomás Caba­
llero y doña Garóaima González 
Mana, sobra tercería de mejor 
derecho. 

Emplazada la segunda, sayo 
paradero se ignora, para qaa ea 
el término da nueve días compa­
reciera en dichos autos perso­
nándose ea forma, hablando de­
jado transcurrir dioho término 
sin verificar tal comparecencia, 
por medio de la presenta, qae se 
insertará en en los periódicos 
efioigles, sa emplaza por segun­
da vez y á los mismos ef actos 
qaa la primara á la doña Garó­
aima González, fijándola para 
comparecer ei término de oinoo 
días, mitad del antas señalado, 
qaa sa contarán desda la fecha 
da la última inserción, previ­
niéndola que ds ass comparecer 
3a parará a! perjuicio á qaa en 
derecho hay lugar. 

Madrid, doce da Setiembre de 
mii novecientos diez. 

Ei escribano, 
Antonio Aguiiar. 

(0.--179.) 

EDICTO 
En virtnd da providencia dio­

tada en el expedienta de joioio 
verbal de faltas saguilo an este 
Triboaal bajo el aú¡naro 777 de 
ordea del año 1910, por lasio-
aes de Lais Farnáadez Sslesa, 
de treiata y dos años, soltero, 
jornalero, nataral de Madrid, 
qae dijo vivir calle de la Corra 
dará Alts, número siata, sa ha 
aoordado se la cita por me io del 
preseata ea ataaoióa á igaorarsa 
su aotaal domioilioy paradero, 
para qae al día 17 del mas da 
Oatabra próximo á las nueva 
horas dal misma, oompirazoa 
ante la Sale audieocia da es­
ta Tribunal, sito ao la plaza da 
los Mosteases, r«úm. 2, priaoi-
pal, para la celebración de! jui­
cio, al ssual deberá cousarrir 
acompañado de las testigos y 
demás medios de proaba da que 
iateate valerse, aa laiaceligan-
oía qua, da no verificarlo, la pa­
rará al perjuioi© á qaa haya la­
gar ea derecho. 

Y para qua sirva de citación 
ea forma al referido Luis Fer­
nández Salesa, expida el presea­
ta para sa laseroióa ea al DIARIO 
OFICÍAÍ. DE Avisos, qaa firmo 
ea Madrid á 19 da Sutiembra de 
1910.=Visto buen®. = Enrique 
Hernández. = El seoratario, li­
cenciado Emilio Jerez. 

(B.—481.) 

EDICTO 
En virtud de providencia dic­

tada ea el expediente de juicio 
verbal da faltas ssguid® ea este 
Tribunal bajo el núm. 1.027 de 
orden del añ9 1910, por lasion^s 
de Manuela González, contra 
Federico Martía, domiciliado en 
la calle da Eguiloz, número 6, 
piso principa!, sa ha aoorda­
do sa la cite por medio del pre­
senta en atención á ignorarse su 
actual domicilio y paradero, 
para qua el día 10 del mas da Oo 
tubre, á ¡as diez horas del mis­
mo, comparezca anta la Sala 
audiencia da este Tribunal, sito 
en la plaza da les Mosteases, 
número 2, principal, para la ce­
lebración del juicio, al cual da • 
berá concurrir acompañado d@ 
los tosíigos y damas medios da 
prueba de qaa látante valerse, 
en la inteligencia qua, da no ve­
rificarlo, le parará el perjuicio á 
que haya Ingas* an derecho. 

Y para qua sirva de citación 
en forma al referido Federico 
Martínez, expido el presenta 
para su inserción en el DIARIO 
OFICIAL DE AVISOS, qua firmo 
en Madrid á 16 de Setiembre 

I; de 1910.=V.° B.°—Enrique Her-
j náadez.sEl secretario, líosa-
i oiado Emilio Jerez, 
j (B.—480.) 

UNA EQUIVOCACIÓN 

La sorpresa del alemán 
ha s'"do terrible 

Ni baronesa ni r ica 

COLONIA. Estos días sa ha 
celebrado aote el Tribaaal re­
gional de Dussellorf l-i vista da 
una demanda da divorcio, ha­
cha por voa B . . . , na riquísimo 
industrial, qae posae varias ma­
nufacturas en el Sur de Alema­
nia. 

He aquí lo qaa ha ocurrido á 
dioho ciudadaae: 

VonB.. . , aa Jtsaio dal año 
pasado, foó á Dusseldorf f, de-
seâ '-do divertirse, penetré oa an 
baile públioo. 

En ál hizo conocimiento oon 
ana liada rabia, may jovaa y 
may agradable. 

Hablaron, tras haber bailad® 
jaatos varias vacas, y aüa dijo 
qaa era la baronesa voa Bingaa 
dorf, sobrina dal ministro pra-
Biano voa da Recka. 

—Estoy disgusíada oon mi fa­
milia—añadió—y ha abandona 
do mi oasa. Mo tango diaero: pa 
ro dentro ds poco más de un 
aña, as decir, cuando cumpla los 
diaeioíiho años, cobraré mi le­
gítima, que asciende á 800.000 
msroos. 

Voa B... enamoróse looamsa-
ta da la joven, da su título de 
baronesa y de tos 800.000 mar­
cos qaa ésta debía cobrar. 

Y propúsola ss fuera coa él á 
Coloaia. 

Ya aa esta poblaoióa, voa B... 
instaló á la joven en un magaí 
fleo pise de una de las salles 
más céntricas. 

Sus amores tuvieran consa-
oaenoias. La joven dio á luz un 
niño, estando ausente si indus­
trial. 

Esta regresé al lado da la ra 
bis, y cuando ésta restablecióse, 
partió con él para Munich. 

Era preciso legalizar la sitúa-
oión de la criatura, y la pareja 
convino 1® que había qaa hacer. 

Y el industrial inscribió al 
vastago como hijo soy a legíti­
mo. 

Dijo qua estaba casado con la 
madre y que ésta tenía dieciocho 
años. 

Algunas semanas despaás fue­

ron ambos á Inglaterra y con­
trajeron matrimonio. 

Y volvieron luego á Alemania. 
Pero haca dos mases, la joven 

cumplió dieciocho años. 
Y su marido escribió ana car­

ta al miaistro prusiano vm de 
Reoke, en que le deoía, paco 
más ó manos, lo que sigue: 

«Participo á su señoría que 
me ha casado oon su sobrina, la 
baronssa voa Bingardorf, y que 
tengo ua hijo de ella. 

Como ha llegado ya á sa ma­
yoría de edad, redamo su dote, 
compuesto de 800.000 marcos. 

Si no contesta proato á esta 
carta, aatablaré ooatra su seño­
ría prooeso civil». 

El mioistro, atónito, contes­
tóla qua él no tenía sobrina al­
guna baronesa. 

Ei buaa iadastrial quedóse 
aterí «de. Tuvo una violenta ex­
plicación coa sa esposa, y ésta 
ooacluyé por confesarle que le 
había engañado como á un chino. 

--iEntoaoes—preguntó el fu­
rioso—no eres baronesa? 

—¡Ay! ¡No! 
—¿Ni rica? 
—¡No tango ua marco! 
—Púas estonces, ¿qué eras 

ouaado yo ta conocí? 
—¡Uaa jtsvaa desgraciada! 
No quiso el buen von B . . . 

qua sigaiaraa las cosas así, y 
marchó á Dusseldorf inmedia­
tamente. 

Presentóse en la Jefatura de 
Policía y contó lo qüQ le pasaba. 

Practicadas 1 a s necesarias 
averiguaciones, sapo el pobre 
iadastrial qaa sa esposa había 
sido en Dusseldorf mujer da vi­
da alegre. 

Desasparad®, présete deman­
da de divorcio. 

Pero entonces le procesaron 
por habw hecho, cuando la ins­
cripción civil de su hijo, decla­
raciones falsas. 

Declaró la esposa dsl indus­
trial, qua interrogada par uno 
de los jaeces, expresóse así: 

—No extrañen mi conducta. 
Ya qaerfa regenerarma, y por 
eso mentí. Si mi esposo hubie­
ra sabido quisa yo era, no se 
habría casado conmigo. Es ver­
dad qae Sa ha engañado, per® 
también io es que dorante los 
mases qua hamos vivido juntos 
le ha hacho feliz. Espero, pues, 
qua me perdonará, 

Pero von B . . . a® ha quarid© 
pardonarla y ha obtenido sa le 
declara divorciado. 

Luego, el Tribuna! oempade-
oiósa da él y condenóle solaman-

H s e m a i m •pn 
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donativo de boda, el título de Conde de 
Fuentes de Val de Opero. 

Residieron los nuevos esposos algún 
tiempo en la corte, pero mal vistos por el. 
Rey que no olvidaba las travesuras del 
Capitán de Caballos; sin embargo, las in­
fluencias de que éste se valió para con­
quistarse la voluntad del portugués don 
Cristóbal Mora, privado del monarca, 
dieron por resultado que se le confirieran 
distintos y difíciles cargos, así en España 
como en el extranjero. Y tan á satisfac­
ción de éste y del Rey los desempeñó, 
que antes de 1588 era general de la ca­
ballería en Milán. 

Tuvo lugar en este año la expedición á 
Inglaterra de la Gran Armada y al si­
guiente el desembarco de los ingleses en 
Portugal, que regía como Virrey el Ar­
chiduque Alberto, ejerciendo mando del 
Ejército D. Pedro Enriquez, y en esta 
ocasión puso de manifiesto un gran ta­
lento militar, no dejando él desguarnecida 
la Capital, donde peligraba el orden y pi­
cando luego la retirada al enemigo sin 
comprometer sus tropas en acción deci-

DÉ LAS JERARQUÍAS MILITARES 120. 

siva. Satisfizo al Rey con su comporta­
miento y éste le recompensó otorgándole 
la encomienda de los Santos en la Orden 
de Santiago, de que en su mocedad había 
sido cruzado caballero. Opinión tan ele­
vada tenía Felipe de los datos de Enri­
quez, que en 1592 dióle orden de que se 
presentara sin demora en Madrid, donde 
recibió la orden de marchar á los Países 
Bajos, llevando los despachos en que se 
relevaba Farnesio del mando de las armas 
con otras instrucciones reservadas. Des­
graciadamente Alejandro no pudo enterar­
se de estos despachos, pues murió antes 
de que Fuentes pudiera entregárselos. 
Mandsfeld, el viejo, le había sucedido en 
el mando, y éste y el Archiduque Ernes­
to la ejercieron muy corto tiempo; que 
dando entonces Fuentes, por disposición 
del Archiduque, al frente de aquel difici­
lísimo gobierno. 

No era la situación del Conde para en­
vidiarse: resistíanse los señores á recono­
cerle, el país estaba esquilmado, el Ejér­
cito falto de pagas, en motín permanente 
y amenazando entrar á saco las ciudades, 
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gozo á las provincias de Artois, Hainalt, 
Lina y Tournay, que vejaba constante­
mente el Señor de Bolignay, convertido 
en príncipe del territorio de Cambray por 
el rey Enrique IV. El Conde recibió evi­
dentes pruebas de entusiasmo público al 
regresar á Bruselas, y Felipe II le dio en 
carta especial las gracias por sus servi­
cios. Pero tardó poco días en reempla­
zarle por el Archiduque Alberto, su so­
brino, que pasaba á regir á perpetuidad 
los Estados Bajos. 

Regresó entonces el Conde á España, 
y en el camino, por la porta, recibió como 
prueba del buen concepto que merecía al 
Rey el nombramiento de gobernador de 
Milán. Ya en la corte, le otorgó un nue­
vo y hasta entonces desconocido título: 
el de Capitáu General de España. Sin 
embargo, no parece que el Conde se diera 
gran prisa para ir á desempeñar su desti­
no, pues continuó en Madrid, donde al­
canzó entre la gente de buen tono no es­
casa fama como hombre de ingenio, tra­
vesura y valor. En Madrid se hallaba 
cuando murió el monarca D. Felipe II; y 
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te á un día de prisión por el de­
lito que había cometido ouande 
inscribid á su hijo en el registro 
civil. 

DIRECCIÓN GENERAL 
BE LA 

UNA VENGANZA 

ROMA. Un telegrama de Li-
vorna da cuenta tle una, trage­
dia espantosa desarrollada en 
aquella ciudad y que he sido 
una reproducción exacta de un 
antiguo suceso que describió 
Damas en sus «Crímenes céle­
bres». 

El millonario Giustini se en­
teró bruscamente de que su es­
posa le engañaba desde hacía ya 
años con un banquero, el SÍ. Ma-
ruoi, y resolvió tomar una ven­
ganza hermosa. 

Acechó á los amantes y, en 
cuando tuvo la segundad da sor 
prenderlos juntos, Uamó á sus 
cinco hijus y quiso que fueran 
testigua de cómo lavaba su ha -
ñor. 

Seguida por los niños, pene­
tró en la habitación y disparó 
el revólver sobre los amantes, 
dejándoles muertos instantánea-
menta. 

Después, dando siempre mués. 
tras de la más extraordinaria 
serenidad, besó á eus niños, que 
Ikraban asustados, y se dirigió 
á entregarse espontáneamente á 
la Poliek. 

Loa individuos de Ciaseis Pasivas 

que tienen consignado el pago de 

sus haberes en la Pagaduría de esta 

Dirección pueden presentarse á. per­

cibir la mensualidad corriente dea-

de las doce de la mañana á las cua­

tro de la tarde, en los días y por el 

orden que á continuación se expre­

san.: 

Día 1." de Octubre de 1910 

Montepío Militar de la R á la Z.— 

Montepío Civil de la R á la Z.—Ca­

pitanes,—Plana mayor de jefes. 

Día 2 

Cruces (de diez á doce) 

Día 3 

Montepío civil de !a E & la LI. — 

Día 4 
Tropa. 

f 

Montepío Militar de la A á la E. 
Montepío Civil de la A á la D — 
Coroneles.—Tenientes coroneles. 

Día 5 

Montepío Militar de la F á la Ll. 

Jubilados —Comandantes. 

DíaS 

Montepío Militar de la M & la Q. 

—Montepío Civil de la M. á la Q.— 

Tenientes y Alféreces. —Marina.— 

Cesantes. Secuestros. Remunerato­

rias. 

Nota. En los días 7 y 8 se veri­

ficará el pago de las nóminas de ha­

beres de altas, supervivencias, re­

sidentes en el extranjero y todas las 

nóminas sin distinción, y el 10 las 

de retenciones. 

Observaciones 
1." No se abonará haber ni pen­

sión alguna sin que los perceptores 

exhiban al pagador las nominillas ó 

papeletas de cobro. 

2 . a Las viudas y huérfanos de­

berán entregar en la Pagaduría, en 

el momento del cobro, los certifica­

dos de existencia y estado expedidos 

á tañerse noticia da ¡ P°* 1°B Jueces municipales del dis-

I trito á que pertenezcan, desde el día 

25 del actual en adelante. 

3 . a No se admitirá certificado 

aiguno que carezca de la declaración 

suscrita por el interesado ó intere­

sados si son dos ó más los partici­

pes, de que ne percibea otro haber 

de fondos generales, provinciales, 

municipales, ni pasivos de la Real 

Casa, debiendo los apoderados es­

tampar se firma al pie de la propia 

declaración como garantía de que 

han recibido el citado documento 

directamente de su poderdante y de 

que responden de la identidad de 

las firmaa áe los mismos. 

4.* Los apoderadas de acreedores 

res que por su categoría justifiquen 

mediante oficio, estamparán en él 

su firma con igual objeto. 

6.a Los que justifiquen fuera de 

esta corte, tendrán cuidado de ex­

presar en ei justificante, no sólo el 

pueblo, sino también la provincia á 

éste corresponda. 

8.a Cuando algún perceptor no 

sepa firmar, lo harán á su ruego y 

presencia y á satisfacción del paga­

dor dos particulares que perciban 

haberes ó dos contribuyentes, ha -

Crímenes Sensacionales 1 
i 

Un e r i p p e n Yanqu i 
NUEVA YORK. Ea las exaa- i 

vastases para Sa ooRssruoeidn f 
de una eaaa ha aparaoido ea San | 
Francisco de Gaiitaraia el oadá- 1 
ver da uoa mujer, que teala los § 
brazos y las piernas separadas i 
dsl trente® par medie <le uaa síe • I 
rra. 

Identificado el cadávar, ha re­
sultado ser el de uaa jovea dao 
tllógrafa llamada Eva Swan, 
qua había desaparecido de su 
oasa en Abril último, sin que 
volviera 
ella. 

Eí oriman ofrecía tadas los 
caracteres del misterio y no ha­
bía razón alguna para poder 
empreste1 una pista determi­
nada. Sia embarga, pronto se 
apreció que las mutilaciones ha­
bías sido indudablemte praoti 
cadas por un cirujaao habilísi­
mo. 

Ei cadáver estaba reeiado 
además con un acida destinado á 
quemar las carnea para que fue 
ra imposible la identificación. 

Cireunstanoias easuales impi­
dieron que aquel áoido reali­
zara su obra destructora. 

La Folióla, después de prac­
ticar algunas indagaciones, ad­
quirió el convencimiento de qne 
el autor del delito era un coso 
oidísimo médica de San Fran­
cisco y precedió á su detsaoión. 

Las declaraciones áaí deteni­
do fueron cantusas y na tarda­
ron en acumular sobra ellos 
cargas máa abromadsres. 

Para que toda sea semejante 
al saasaoional preossa de Cdp 
pea y do misa Le Nave, ei medi­
dlos aalifermaao tiene también 
unu eémpüoe, que as una her­
mosa enfermera del hospital. 

Esta oémplioe ha ingresado | c i e n d o coastar la clase á que perte 
igaslinanta en la cárcel. f nezcan. 

JJlaesa que ea el delite está ¡ 7-a Para el pago de retenciones, 
OOSipromeíid© además un joven % se exigirá á todos los acreedores que 
pract icante, á quien parsigue la i perciban desie tres en adelante, la 
Polioía sia haber podida eneaa - i presentación del justificante de ha-
trarle hasta ahora. 

El misterioso criaran h% des 
pertads desde el primer msmea-
to—prinolpalmantepor su analo • 
gis í!Qn la Iragsdia de la bella 
Simare—uu interés extraerdi-
narie es la opinión púbiioa. 

Los periódicas le dedican lar-
gfá columnas y el preoess pro­
meta asr verdaderamente sensa 
gional. 

f ber satisfecho el último trimestre de 

I la contribucióu industrial como 

\ prestamista; llenando igual requísi-

! to los que cobren como apoderados 

de un prestamista. Los que alegasen 

| no haber hecho operaciones de prés-

' tamo son posterioridad á la fecha del 

; último recibo, lo justificarán pre-

- sentando la papeleta de su baja en 

] esta industria. Lea representantes 

Síndicos ó Sociedades anónimas, 

que prestan sobre sueldos ó pensio­

nes autorizados por sus estatutos 

deberán acreditar el cobro da las re­

tenciones hechas á su favor que los 

establecimientos acreedores se ha­

llan al corriente en el pago á la Ha-

ciepua de la contribución que íes co. 

rresponde. 

Madrid, 24 de Setiembre de 1910-

El director general, Cenón del Ali­

sal. 

InterFención de Consumos 

Casco y Radio 
Resumen general de la recauda­

ción obtenida por el arrendatario 

del impuesto de Consumos en Se se­

mana del 17 al 23 de Setiembre, am­

bos inclusive, según estado fecha 28 

del mismo remitido por el arriendo 

en cumplimiento de la condición 29 

del contrato: 

Sección 1.* Deiechcs de 

consumos y recargos 

municipales s o b r e 

l a s especies com­

prendidas en el en­

cabezamiento con la 

Hacienda 267.413*65 

ídem 2. a Arbitrios ex­

traordinarios muni­

cipales sobre diver­

sas especies 45.818*87 

Total . . . 313.232'42 
Recaudado por la Administración 

mumnicipal: 

Extrarradio 
Fielato de la Florida... 5'70 

Fielato de Valencia... 39'60 

Total. 45'30 

Recaudación obtenida en las zo­

nas concertadas en los días del 17 

al 23 del mes de la fecha según los 

datos facilitados por los represen­

tantes de ir s mismas en cumpli­

miento de la base 8.a de los contra­

tos celebrados y partes remitidos 

por los empleados municipales de 

servicio en jos fielatos: 

Zona de Aragón 885*85 

» Bilbao... 2.869'34 

» Castellana 806*70 

» Segovia 8C6'80 

> Toledo.. 1.123*56 

Total 6.492,25 

Madrid, 29 Setiembre de 1910.—El 

jefe de la Intervención, ? i . Melgo- a. 

ESLAVA 
Mañana domingo se darán en 

este teatro las siguientes fun­
ciones: 

Por la tarde (can rebaja de 
precise).—«La balsa da aceite», 
«Ls taza de té» (doble), «úa fre­
sa» y «La eoríe de Faraón». 

Por Sa noche (precios corrien­
tes).—«La amt@ de Faraón», «El 
que paga descansa» y «La ceríe 
de Faraón». 

Se despachan localidades á 
precios ds otrat&duría á las ho­
ras de costumbre. 

GRAN TEATRO 
Mañana domingo se pondrán 

en escena per la tarde «El país 
de les badas», «Ei poeta de la 
vida», «El país de las hadas» y 
«Las bribonas». 

RYICIO DE ¡ i PUZí 
PARA EL 

1.» DE OCTUBRE DE 1910 

Oficial general de día: Excelen­

tísimo Sr. D. Joaquín Milans del 

Parada: Navas y Llerena. 

Jefe de Parada: Comandante del 

Rey, D. Arturo Alvarez Ponte. 

Imaginaria de ídem: Comondan-

dante Llerena, D. Antonio Losada 

Ortega. 

Guardia del Real Palacio: Llere­

na, una Sacción del 2.° Montado y 

22 caballos de la Princesa. 

Jefe da día: Coronel de Covadon-

ga, D. Luis Fridich Domec. 

Imaginaria de ídem: Coronel de 

Asturias, E. S. D. Manuel de Náje-

ra Pérez Calsero. 

Visita de Hospital: Segundo capi­

tán de Pavia. 

Reconocimiento de provisiones: 

segundo capitán de 2.° Montado. 

El general gobernador, 

Bascaran. 

Espectáculos para hoy ¡ 

COMEDIA.—(Oampaflía infantil \ 

italiana).— A las 4,39.—Beneficio f 
de las escuelas del Centro Obrero 1 

X del distrito de la Inclusa.- - Con- s 
§ 

cierto por la Banda municipal.—Ls \ 
\ 

fiera corrupía.—The Geisha (según- | 
di acto). 

A las 9.—La viuda alegre. 

LARA.— (Fátima Miris).—A ÍES j 

nueve y tres cuartoa.—La carne- | 

rista embarrassée.—Una lección de j 

transformismo . - - Music-hall, va- I 

rietés (nuevo) y LaGran Vía. 

APOLO.—A las 7 y I j4 . -Les bo- I 

Sraehos.— La alegría del batallón. 

—(Doble) La reina Mi mí. 

COMI0O.—(Compafiía Prado Chi­

cote). ~ A las 6.—Los perros de presa 

cuatro actos).—A las diez. - (Senci­

lla). lEeche usted señoras.—(Doble). 

La moza de muías (dos actos). 

ESLAVA.—A las 7.—La corte de 

Faraón.—La taza de té.—El que 

paga descansa y La Fresa.—La cor­

te de Faraón. 

GRAN TEATRO.—A las 7.—Mo­

da.—El pais de las hadas..—Las 

bribonas.—Elpoeta de la vida.—El 

país de las hada?. 

LATINA.—A las 5, —\ k Roma se 

va por todo!—Ruido de campanas. 

Trrpos y moños.—La carne flaca. — 

El rey del valor.—El placer de la 

revancha. 

SALÓN MADRID,—A las S.-Sec 

I ciones de cinematóg afo y varietés. 

Gran éxito de la Belia Nancy y : u 

| excéntrico y de Galathea de Va-

! lerie. 

ROMEA.— Sección continua de 
h 

• cinematógrafo. Cambio diario de 
Í películas. 

í NOVEDADES.—A las 6 . - L a 
i 

\ balsa de aceite.— Espinilla— La Vi-
; Uadel Oso.—Enseñanza libre.—La 
I 
i sefiora Barba Azul. 

BENAVENTB.-De 6 y li2 á 12 y 

• li4, sesiones continuas de películas 

i de novedad y estreno. 

No bebas más, 
este vicio no es más qi 

nuestra ruina. 
Ahora es posible curar la pas i ín por j 

las bebidas embriagadoras. 

t o s esclavos de la bebida pueden ser ] 
librados de éste vicio,- aun 

contra su voluntad. 
Una cura inofensiva llamada Polvo I 
Cbza, ha sido inventada, es fácil de 
tomar, apropiada para ambos sexos y 
todas edade3 y puede ser suministrada | 
eon alimentos sólidos ó bebidas, sin 
conocimiento del intemperante. 

n T p , Tedas aquellas p a s o n a s 
ni ui.airv.il que tengan un embriaga-
n-D»TTTTT4 dor en la familia 6 entre | 
GHA1UUA. s u s r e l a c i o u e ¡ J i u o d eben 
dudar en pedir la muestra gratuita de 
Polvo Coza. Escriba hoy C O Z A P O W D B E 
Co.,76 'Wardour Street, Londres, Ingla­
terra. E l Polvo Coza puede ser también 
obtenido en todas las farmacias y si Vd ; 
se presenta á uno de los depósitos al pié 
indicados puede obtener una muestra 
gratuita. Si no puede Vd. presentarse, | 
pero desea escribir para adquirir la mues­
tra gratuita, diríjase directamente i 

COZA FOWDEE CO. 76 Wardour Street, Lonoreí 
Depísitos: e n iag siguientes farmacias.- en Ma­
drid, Puerta del Sol, 5; Preciados, 35; Peligros, 
9; Arenal, 2; Núñez de Arce, 17; Infantas, 26; 
Abada, 4; Hortaleza, 17; Jorge Juan, 17; Prínci­

pe, 13; Ayala, 9. 
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VALORES DSL ESTADO 

sena 

4 °f0 per. 
F, d© 50.000 
E, de 25,000 * 

» D, de 12 500 
» O, de 5.000 
» B, de 2.500 
» As de 500 
» H, de- 200 
» O, de 100 

So diferentes eeiies 

-Al contado 

pesetas nomínales. 

l » 

¡? t, 

» s 
r. s 

» » 

A fimo 

PÍE comiente 

Carpetas representativas de títulos de deuda ] 
amortwabh al 4 por 100.—Al contado \ 

Serie Es de 25.000 pesetas nominales . j 
* D, de 12 500 
» G, de 5.000 » 
. B,de 2,500 » 
» A, de 500 » 

En diferentes series, . . 

5 '•'/ - SÍ y. üvUe,—Ál conéido 

Serie Fj de 50,000 pesetas nominales. , 
» E, de 25,000 s » .-.! 
• Ds de 12.500 » » . J 
» O, de 5.000 B » , .! 
» B, de 2.500 • ; . . 
» A, de 500 » » . .J 

Bo diferentes series t . . . . . . J 
I 

VALORES BE SOCIEDADES ) 
Acciones 

1 
Banco de España . . . . . . . . ¡ 
Banco Hipotecario de España. . . . 
Compañía Arrendataria de Tabacos. . 
Unión Española de Explosivos. . . . 
Banco de Castilla. . . . . . . . 
Baneo Hispano Americano , . , . . 
Banco Español de Crédito. , . . . 
Sociedad General Azucarera España.— 

Prefeientes. . . . . . . . . . 
ídem id. id, id.—Ordinarias 
Altos Hornos de Vizcaya . . ' . . . . 
Sociedad Gral. Mad.a de Electricidad. . 
Sociedad de Chamberí, •-• .- , . * . , 
Mediodía de Madrid. . . , , . . . 
Ferrocarriles M. Z. A. . . . . . . 

» Norte da España, . , . 
Banco Español dai Río da la Plata . . 

Obligaciones 
Cédulas del Banco Hipotecario . , , '. 

DÍA 28 

85 10 
85 20 
85 70 
87 35 
87 60 
87 60 
87 60 
87 60 
87 70 

85 20 

93 25 
93 00 
93 00 
93 (0 
93 00 
93 10 

100 90 
100 80 
100 85 
100 80 
100 90 
101 10 
100 80 

DÍA 29 

85 15 
85 10 
85 70 
87 10 
87 10 
87 10 
87 10 
87 10 

92 75 

450 00 
287 00 
352 00 
325 00 
108 00 
148 00 
140 00 

61 00 
15 00 

287 00 
99 50 
82 50 
50 00 
93 75 
87 00 

567 00 

102 95 

100 80 

100 90 
100 90 
101 10 
100 90 

449 00 

352 00 

535 

1 

Mesumen gmsral de pésetes nominales negociadas 
4 por 100 perpetuo, al contado. . 
ídem, fin corriente 
ídem» fin próximo , . , , . . 
Carpetas del 4 por 100 amortizante, 
5 por 100 amortizable 
Accione!? de! Banco de España . . 
ídem del Banco Hipotecario. . „ 
Idornde la Arrendataria de Tabacos 
Azucareras.—Preferentes. . . , 
ídem ordinarias . . . . . . . 
Cédulas del Banco Hipotecario . . 

114,800 
50.000 

167.00® 
166.500 
11.000 
00.003 
8 500 
2.008 
00 000 

52.000 

CAMBIOS írOüR* EL EXTRANJERO 
Francos negociados 

París á la vista: totai5 325.008; cambio, 107:85. 

Libras esterlinas negociadas 
Londres á la vista: total, LOCO; cambio medio, 27,205. 

Imp. de Alfredo Alenso, Barbieri, 8.—Madrid. 
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COLEGIO 

DEL CARDENAL M E R O S 
— d e p r i m a r a y s e g u n d a e n s e n a n » » — 

M AL M M H SAN B' 
DESDE 1881 

C O S T A N I L L A D E S A N T I A G O , N Ú M . 6 , P R I M E R O S 

D I R E C T O R - P R O P I E T A R I O 

F. BARBERO Y DELGADO 
Doctor en, Ciencias Físico Matemáticas 

Este Colegio es higiénicamente uno de los más recomendados de esta Corte por sua 
amplio» locales é independencia absoluta. La educación Moral y Religiosa, encomendada 
al virtuoso Director espiritual, ea garantía de que á los alumnos se les inculcan los pre­
ceptos religiosos, conduciéndolos fácilmente por el camino del bien. 

La educación intelectual se encuentra á cargo de 16 ilustrados profesores de reco­
nocida competencia, disponiendo del material científico moderno, para que el alumno ad­
quiera el conocimiento exacto do la ciencia que estudia. 

En este Centro se adquiere la enseñanza primaria en sus tres grados: de párvulos, 
elemental y superior. La segunda enseñanza hasta recibir el grado de bachiller, y ¡as 
asignaturas de Dibujo, Idiomas y Caligrafía. 

Los honorarios para alumnos externos son los siguientes; 

EBIMERA EKSUSANZA 

Oíase de párvulos.. 
ídem elemental. . . 
ídem superior.. . . 

- SEGUNDA BS'SBS ANSA 

una asignatura. . . 
Dos ídem... . 
Primer curso completo , 
Cualquiera de los siguientes , 

El mejor elogio que puede hacerse del resultado que se obtiene en este Colegio, es pu 
blicar la relación de las calificaciones obtenidas por sus alumnos en los exámenes ofi< 
ciales del ultimo curso, de 1939.4 1910 que fué el siguiente: 

PREMIOS íl SibMilwtti I H8TAMS I aPILOBLDQS I Suspensos 

as tm m 23 

Se admiten alumnos internos, medio pensionistas y externos, en tes condiciones que 
marca el Boletín, que se facilitará á quien lo solicite. 

wmMmmMWMmMwmmmmmMmmMMmmmmmmmmm 

NO VEN 
Z Z ORO Y ALHAJAS 

sin ver lo que pagan @n la 

CALLE DE TETUAN, NUMERO 17 
(ESQUINA A LA DEL CARMEN) 

ACADEMIA DE SANTA BARBARA | 
— — © 

Preparación completa para carreras militares • 
D I R E C T O R E S 

El teniente coronel de Artillería I Comandante de Artillería 

Don A u g u s t o E s t r a d a y R ipa Don M a n u e l A l b a r s l l o s B e r r o e t a 

exprofeaor de la Academia general militar J exprofesor de la Academia del Caerpo 2 

Horas de matrícula: de cinco á siete de la tarde 

Concepción 3erónima, 4 , Madrid 

La experiencia de más de veinticinco afios dedicados á la enseñanza oficial y privada y el resul­

tado obtenido con el método teórico-práctico que venimos siguiendo, nos permite asegurar á los alum -

nos encomendados á nuestra educación científica que siguiendo nuestros consejos ó indicaciones, no 

sólo pueden obtener el ingreso en el Centro docente que se propongan, sino que una vez en ellos 

encontrarán, con lo que estudiado llevan, facilidad grande para vencer las dificultades que puedan 

hallar en sus nuevos trabajos, puesto que nuestro mayor cuidado es enseñar á estudiar al discípulo 

apartándole de ese sistema, tan generalizado, da aprender las asignaturas del preparatorio casi á viva 

voz, dibujando las pizarras y sin razonar ni casi comprender, su contenido. 

mma&aémmm 
ESCUELA M4DRILENA 

I N S T I T U T O I N T E R N A C I O N A L D E E N S E Ñ A N Z A 

Director, Enrique Roger 
SERRANO - 70 - M A D R I D 

Preparación para el ingreso en las 

CÁDEMIáS MILITARES 
A C A R G O D 8 ¡ 

Don León Fernández Fernández 
COMANDANTE DE «NFANTERÍA 

Exprofesor de la Academia de su arma, examinador que ha sido durante la mismaen seis convocatorias 

PROFESORADO COMFJfiTíHTH 

H O N O R A R I O S 
PREPARACIÓN COMPLETA, S O PESETAS 

Los alumnos internos abonarán además 150 p e s e t a s mensuales por alimentación y asistencia. 

en oro, plata, m 
gemelos para § 

teatro, maletas, neceseres, 500 modelos ea bolsillos de señora, é infiaidad de obje- @ 

I J É tos propios para regaloss á precios siimaroente baratos. § | 

2 T i Ik I £ ? ¿#1k HkJ *fM #> £!* &*% mmt ( • 

fi 
T K T T T ? ' T ? F iT7 T H V CF P í S 

A JLJL Ama, AJA JLJL XJ AJA, U \ J JL Jüi JLJL X x x 

¿ # 6 

IA DE DIBUJO 
tm& 

DIRECTOR -

DON JU^N JlMErsiEZ BERNABÉ 
s o n l a cooperao ió i s i d e d i s t i n g u i d o s p r o f e s o r e s 

asi 

&,.' 

ÜÉ 

- - PEPSICO - -1 
FOSFATADOS | 

m bmm® dm mmlíollmio de bismuto [| 

im par el Dr. Lópaz M.ira [P 

1 
I 

Klédicatáántó insustituible en todas laa aleaciones del aparata gastro-intestinal: muy poderosamente 
aegnre en las di&rraaa, y sobra tocias en las ae las ñiflas, sean 6 no provocadas por la dentición. 

Bxigír en ni praoinfo la marca registrada. 
Sa venden ea laa buenas farmffltsfes; aa QMG de ¡¡os síSaares P|?s«¡5 Martín, Velases» y Gesipaflíe, y en 

la de SB siutoi: Verfara, I.4f- Madrid, 

Mí MI, i 

K, 

Preparación completa de dibujo para el ingreso en la Escuela Superior de Bjilas 1 
Artes, Escuela de Minas, de Caminos, de Ingenieros industriales, Arquitectura, ? 
Militar y de la Armada é Instituto Agrícola de Alfonso XII. 

Clases por mañana, tarde y noche. 
Horas de ver al director: de 8 á 10 mañana v d e 6 á 8 tardec 

mBMm^^m^m4m^%mm^mm@mmmm®%^mm 
Gran Fábrica de yesos puro 

LA VASCONGADA 
SOCIEDAD ANÓNIMA 

C A P I T A L : 7 5 0 . 0 0 0 PESETAS 
F e r r o c a r r i l p r o p i e d a d d e la S o c i e d a d 

Fabricación en Valleoas. 

P l a z a d e G a s t e l a r , 5 . 

Teléfono 1.048 

s 

¿¡reo de Santa María, 42, tercero derecha 
(hoy A u g u s t o F i g u e r o a ) 

M A D E I D 

m^mmw^mm^mmM^)^m^^^^iwm '•••• ' 

Depósito y muelles en Madrid 
Pac i f ico , 7 3 

F. de Valleoas.—Canteras 
Teléfono 1.891 

P R E C I O S 
Cahiz de yeso negro corriente , 

Id . Id. especial 
Costal Id. blanco.. 

Yesos puros especiales para enrasiliado y bovedillas 

7'50 
8«50 
1«25 

Oficinas administrativas: ALMIRANTE, 75, bajo izquierda 

Telé fono 2.931 i 
mmm 
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